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PODER LEGISLATIVO? 
DEBATES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

(SINTESIS) 
Acta Número Tres.— 

Depues de la intervención anterior se le 
concedio la palabra a la representante 
nista Dora  Ma. Téllez, quien expresó que se ha-
cia necesario para una mayor comprensión del 
alcance de este proyecto de Ley distinguir entre 
los que fueron capturados en la comisión de un 
delito contra le patria, y los que habiéndolo co-
metido rectifican y se entregan voluntariamen-
te, es decir distinguir entre la conducta del que 
se entrega y le conducta del que se captura. A-
gregó que la ley a su criterio debe amparar el 
que se entrega voluntariamente, con deseos de 
paz y no al que se capture y aunque la ley no lo 
establece hay que decir que no se va crear una 
Ley de impunidad. Por otro lado manifestó 
que la Ley no pretende solucionar los proble
mas de los nicaragüenses, sino que se trata de 
contribuir con una primera Ley la obtención 
de la pez, la cual no debe tener postergación. 

El Presidente de la Asamblea Comandante 
Carlos Núñez hace uso de le palabra para re-
cordar al plenario que la Ley en discusión, es 
la Ley de Amnistía enviada por el Presidente 
de la República y solicita a los representantes 
referirse a ella hacer sus observaciones en lo 
general y no estar pidiendo indulto, pues es un 
planteamiento distinto, además de que para 
ello ya existe una Ley de Gracia que ya fue a-
probada y aplicada por el Consejo de Estado. 

Acto seguido solicitó la palabra el represen-
tante del partido Liberal independiente Edwin. 
do Coronado, quien expresó que en principios 
ellos acogian de buen grado la Ley debido a 
que la misma lo unico que trata de establecer 
es la paz social; agregando que no obstante la 
finalidad de esta Ley se hacia necesario distin. 
guir entre la Ley de Gracia y la Ley de Amnistíe 
en discusión. La primera, afirmó, perdona al 
que ha sido inculpado de un delito, pero no lo 
exime de culpa, en cambio la Ley de Amnistía 
exime da culpa al delincuente, también trata de 
reincorporarlo a la sociedad, al seno de su ho-
gar, al que ha transgredido la Ley, por tanto 
considera que la una no debe ser estudiada en 
forma aislada de la otra. Además expresó que 
la Ley de Amnistía no sólo comprende a 10$ 
que hen delinquido con las armas en la mano, 
sino a los  que han delinquido en otras áreas 

como lo económico, político y militar. Concluyó 
su intervención afirmando que en ares de ha-
cer una Ley de Amnistía más amplia en benefi-
cio de la paz social, secundan la moción del re-
presentante Luis Sánchez Sancho, es decir que 
pase a Comisión. 

A continuación hizo uso de la palabra el Pre-
sidente de la Asamblea, para aclarar al plena-
rio que esta Ley de Amnistía lo que persigue 
es incorporar al país a aquellos elementos que 
levantados en armas presentan le disponibili-
dad, le intención de incorporarse e las activi-
dades del país. 

A continuación solicitó la palabra el repre 
 sentente del partido Comunista Allan Zambra-

na Salmerón, quien expresó que le disposición 
del Presidente de la República de conceder es-
ta Amnistía le causó gran preocupación al per-
tido Comunista manifestó también que entien-
den que un partido en el gobierno tiene el Dere-
cho de diseñar su política de acuerdo a sus apre-
ciaciones, pero que hay situaciones que por la 
trascendencia y responsabilidad histórica que 
implican, no solamente son competencia de le 
determinación política de un partido, sino que 
debe involucrarse a todos los sectores políti-
cos del país. Calificó esta Ley de Amnistía de 
audaz delicada y trascendental y que por lo 
tanto requiere de un estudio político y se-
reno, mayor que el de la Ley de Gracia, afir-
mando que si bien es cierto todas las fuerzas 
políticas del país están abocadas en la búsque-
da de le paz, cada una de ellas lo hace de e. 
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cuerdo a sus concepciones. Por otra parte se 
sumo a la petición hecha por otros parlamen-
tarios que le antecedieron e fin de que se consi-
deren casos de justicia que quedaron pendien-
tes de indulto en los ultimos dias del Consejo 
de Estado, debido e la actividad electoral. Fi-
nalmente expresó la necesidad de que esta 
Ley sea pasada a Comision y que dicna Comi-
sion le integren representantes que han deno-
tado ecuanimidad en su gestión política. 

Acto seguido hizo uso de la palabra el repre-
sentante Sandinista Federico López, quien con-
sidero que se na pasado por alto la buena ob-
servación que se hizo anteriormente el repre-
sentante Jose maría Ruiz, pues este proyecto de 
de Ley pretende ser un instrumento para lu-
char por el problema mas importante para los 
nicaragüenses como es el de la paz y la agre-
sión imperialista; agregando que hay que lu-
char por una pez sin componendas, con dig-
nidad, con soberania, Manifestó que como se 
he expresado en varias ocasiones, la adminis-
tracion Reagan está empeñada en eliminar to-
dos los mecanismos, los avances obtenidos por 
el gobierno revolucionario con el apoyo mun-
dia., en función de lograr soluciones negocia 
das en Centroamérica, soluciones que pasen 
por el respeto a la Dignidad, Soberania y Auto- 
determinacion de nuestro -pueblo. Continuó 
diciendo que se treta en primer lugar de desen-
mascarar a la administración Reagan, de que 
no es cierto de que las filas contrarrevolucio-
naria estén integradas por personas que 
combaten por La patria y la libertad y que es-
ta Ley sirve para enseñarle e la opinión públi-
ca que en Nicaragua todos los que quieran par-
ticipar en el desarrollo de su política pueden 
hacerlo, incluso aquellos que se han levanta-
do en armas contra nuestro pueblo. En segun-
do lugar agregó que el ejército mercenario or-
ganizado por la C.IA. está integrado por gen-
te del pueblo engañada, hambreada y llevada 
a una descomposición social, moral, política 
y humana, gente a la que sectores del gobierno 
de Honduras y Costa Rica les han negado el De-
recho al trabajo cuando ingresan huyendo de 
la justicia, preslonandolos y no dejándoles 
otra alternativa que ser asesinos del pueblo, 
de sus propios hermanos. Continuó diciendo 
que esta Ley da la oportunidad a estas perso. 
nas de integrarse al proceso revolucionario 
y que por su importancia no puede ser objeto 
de dilaciones, que debe ser resuelta ahora; 
recalcó que no es el momento de hacer pro. 
fundos análisis, ni componendas con partidos 
que ni siquiera tiene legitimidad, sino que es el 
momento de aprobar en forma inmediata esta 
Ley que resuelve en parte el problema más 
importante que se le plantea al pueblo como es 
la paz. 

A continuación solicitó la palabra el repre-
sentante Conservador Demócrata Enrique So-
telo Borgen, quien manifestó que celebraba 
que este proyecto fuese discutido en esta pri-
mera sesión ordinaria, pero que consideraba 
necesario la diferenciación entre Amnistía y 

Ley de Gracia; continuó diciendo que ni la Ley 
de Gracia ni el Estatuto Fundamentel prohiben 
amnistiar a los que están guardando prisión y 
que lo que tiene que hacerse es llenar el vacío 
y dar paso e lo que está esperando el pueblo, 
que se abran las puertas de las cárceles; en 
consecuencia que está Ley de Amnistía cubra 
también a los que guardan prisión. 

Acto seguido solicitó le palabra el represen-
tante Sandinista Danilo Aguirre Solís quien ex-
presó que lamentaba que el proyecto de Ley 
de Amnistía hubiese sido cuestionado por un 
sector y calificado de audaz por otro, atribu-
yendo estos distintos criterios emitidos a una 
falta de análisis de la Ley, debido a que ésta tie-
ne como objetivo acciones cometidas en con-
tra de los nicaragüenses, que involucre hasta 
los cabecillas, reflexionando lo que significaría 
esto para las madres de los mártires ver de re-
greso a los cabecillas sin que hayan pagado sus 
múltiples crimenes, pero que el esfuerzo se he 
tenido que hacer en aras de obtener la paz para 
los nicaragüenses. Concluyó su intervención 
solicitando a los representantes aprobar la Ley 
en lo general. 

Siempre en relación a la discusión de la Ley 
de Amnistía en lo general solicitó la palabra el 
representante del Partido Popular Social Cris-
tiano Antonio Jarquín, quien inició su inter-
vención expresando en primera instancia esta-
ban totalmente de acuerdo con el pro,ecto de 
Ley, pero que consideraban que para éste tu-
viera mayor eficacia en la pacificación del país, 
es necesario que la Ley contemple que se les 
restituyan a los campesinos, que por una razón 
y otra se han visto involucrados en activida-
des contrarrevolucionarias, las tierras que de-
jaron abandonadas, sus pequeñas propiedades 
muchas de las cuales les fueron entregadas a 
través de la Reforma Agraria. 

Finalmente solicitó que su observación se to-
mara en cuenta por el plenario, pero que se tu-

viera el cuidado de diferenciar entre aquellos 
que tenían empresas y latifundios y los campe-
sinos pobres, que tenían pequeñas parcelas. 

A Continuación solicitó la palagbra el repre-
sentante Sandinista Reynaldo Antonio Tefel, 
quien al referirse a la Ley en general expresó 
que la Amnistía tiene una gran dimensión, pe-
ro que si el Estado recurre a ella lo tiene que 
hacer porque en aquellos que van a ser amnis-
tiados haya voluntad de rectificación, de inte-
garse al proceso revolucionario, a la vida na-
cional, a este quehacer de todos los nicara-
güenses, a diferencia de los que guardan pri-
sión y no rectificaron e tiempo para quienes 
agregó, existe la Ley de Gracia. Finalizó dicien-
do que este momento es fundamental para que 
rectifiquen los nicaragüenses que engañados 
usaron sus armas contra el pueblo. 

Seguidamente hizó uso de la palabra el re-
presentante Sandinista Rafael Solís quien en 
su intervención hizo énfasis en los siguientes 
puntos: En primer lugar consideró no válidos 
los argumentos emitidos por los representantes 
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en el sentido de que no tenían conocimientos de 
le Ley. añadiendo que desde hace mucho tiem-
po los distintos partidos vienen presionando 
al gobierno pare que se creara una Ley de es-
te tipo. además de que esto se dió a conocer el 
10 de Enero en la toma de Posesión, afirmó 
también que estos argumentos no son más que 
medidas para dilatar la aprobación de esta Ley 
y pasar e un plano de negociación al referirse a 
la Ley en sí, afirmó que la ley es bien clara en su 
objetivos y que hay que dejar establecido que 
la paz es una realidad y que se debe aprobar le 
Ley de Amnistía como un paso para obtener la 
paz. Aclaró también que por el hecho de apro-
bar la ley el Frente Sandinista no daría nada a 
cambio. no se harán concesiones, como lo insi-
nuaron ciertos representantes, pues no se trata 
de negociar sino de impulsar el proceso de pa-
cificación del país. Respecto a las personas que 
guardan prisión dijo que en estos momentos 
lo primordial es instaurar la paz en el país y 
después sacar e los presos; además recordó que 
se va a nombrar una comisión para analizar los 
acuerdos de la Cumbre de Partidos Políticos, 
y que dentro de dichos acuerdos está contem-
plado precisamente el de los indultos. Finalizó 
su intervención haciendo un último llamado e 
los Partidos a apoyar que la Ley pase e ser dis-
cutida de inmediato en lo particular. 

Acto seguido, por considerarse suficiente-
mente debatido el proyecto de Ley de Amnistía 
en lo general, el Presidente de le Asamblea ce-
rró el debate y manifestó que existían dos mo-
ciones e) Que se pase el provecto de Ley a co-
mienso para un mejor estudio; b)  Que se aprue -

be de inmediato la Ley en lo general y se pase a 
discutir en lo particular. A continuación se so-
metieron a votaciones las dos mociones, apro-
bándose la Ley en lo general con 86 votos a fa 
vor y dos abstenciones. 

RECESO. 

9º —Una vez concluido el receso tomó la pa-
labra el Presidente de la Asamblea para Infor-
mar al plenario que se pasaba a discutir la Ley 
de Amnistía en lo particular. Acto seguido el 
Segundo Secretario Domingo Sánchez Salgada 
dió lectura al primer artículo de le Ley quedan-
do de esta manera abierto el debate. 

Para dar inicio al debate tomó le palabra el 
segundo Vice Presidente de la Asamblea, Dr 
Clemente Guido quien al referirse al arto. pri-
mero en discusión, manifestó que la palabra 
"actualmente" en este arto. 

Primero, en su opinión limita la acción de 
la Ley pues sólo podría aplicarse a aquellos 
ciudadanos que estén levantados en armas en 
el momento en que se emita le Ley, dejando 
fuera e otros ciudadanos que habiendo delin-
quido ya abandonaron las armas voluntaria-
mente y viven en el extranjero pero que no se 
atreven e regresar al país por temor e ser pro-
cesados. Siempre ref iriendose al arto. Prime-
ro manifestó que había otro factor limitante 
y es de que se está dejando fuera a los ciudada. 

  

nos que se entregaron o que fueron capturados 
levantados en armas antes de que se emitiera 
esta Ley agregando que en su opinión se ten-
dría que buscar la manera de ampliar un poco 
más el concepto. Por otra parte manifestó que 
tampoco debía de dejarse fuera a aquellos ciu-
dadanos que están detenidos y no han sido 
condenados y manifiestan su voluntad sobera-
na de no involucrarse más en actividades con-
trarrevolucionarias e integrarse a la vida ordi. 
naria de la Nación. A continuación manifestó 
su deseo de introducir como moción una re 
dacción de! arto. 1. que íntegra y literalmente 
dice: "Se concede amnistía para todos los ni-
caragüenses que actualmente estén o hayan es-
tado involucrados en actividades contrarrevo
lucionarias incluyendo aquellas de naturaleza 
armada v también a aquellos que están dete. 
nidos por esa causa y no han sido sentenciados 
por tribunal competente, siempre que mani-
fiesten en declaración jurada integrarse a le vi-
da normal del país". 
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Ri WICAlt r:Vil 

  

 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 3379 — R/F 658393 — 150.00 

Cha 	ICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN. certifica nue a la 
página 81, tomo U del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que este Departamento lleva a 
su careo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Glenda Xochilt del Socorro González Bri-
ceño, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidas por la Facultad de Ciencias 
de la Educación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Español, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua. Repúbli-
ca de Nicaragua, a los once días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cinco. 
— ,E1 Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. Gon-
zález R. " 

Es conforme. Managua, 11 de Junio de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora.. 
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Reg. No. 3378 — R/r 65831.2- / 150.00 

etatUriCACION 
El suscrito Director del Departamento 
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de Registro de la TTNA N, certifica que a la 
página 81. tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Aurea Narcisa del Tránsito González 
Briceño, ha cumplido con todos los requisi-
tos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialdiad 
de Español, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los once días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cinco. 
— El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. Gon-
zález R. " 

Es conforme. Managua, 11 de Junio de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

Reg. No. 3377 — R/F 658375 — tr 150.00 

C,t_d-CTIFICACTON 
El Suscrito Director. 	de la Oficina de Re- 

gistro de la UNAN, certifica que a la pá-
gina 39, tomo III del Libro de Registro de 
Títulos de graduados en el Instituto Poli-
técnico de la Salud "Luis Felipe Moncada", 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscri-
bió el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

La señora Juana Trinidad Carrillo Re-
yes, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha apro_ 
bado en el Instituto Politécnico de la Sa-
lud "Luis Felipe Moncada., todos los requi-
sitos académicos del Plan de Estudios co-
rrespondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Enfermera Pro-
fesional, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y cinco 
— El Rector de la Universidad, O. Marti 
nez O. — El Secretario General, Eduardo 
Muñoz M. " 

Es conforme. León, 16 de Abril de 1985 
111-• aftituwi, kiayurgo Gowsiáloay ,Diruptc% 

Reg. No. 3376 — R/F 658359 — « 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a la 
página 87. tomo U del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Guadalupe del Socorro García Zapata. ha 
cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación en la Especialdiad 
de Biología y Ciencias Naturales. para que 
goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua. a los once días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. Gon-
zález R." 

Es conforme. Managua, 11 de Junio de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc. 
tora. 

Reg. No. 3387 — R/F 657337 — 150.00 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN. certifica que a la 
página 344, tomo I del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Físico-
Matemáticas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Luis Adolfo Esquivel Zelaya, ha cumpli-
do con todos les requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Físico-Matemáti-
cas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua,, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco 
- El Rector de la Universidad, Humberto 

López R. — El Secretario General, N. Gon-
zález R. " 

Es conforme. Managua, 14 de Mayo de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-

tor. 
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Reg. No. 3386 — R/F 657262 — « 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNA N. certifica que a la 
página 343. tomo I del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Físico-
Matemáticas, que este Departamento lleva 
á su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
José Daniel Ortíz Peinado. ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil. 

para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Repúbli-
ca de Nicaragua. a los veintisiete días del 
mes de Abril de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Rector de la Universidad, Hum-
berto López R. — El Secretario General, 
N. González R. " 

Fs conforme. Managua, 27 de Abril de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

IVITNIRTFRTO AF. n'fiTTCIA 

Renovaciones de Mareas 
Reg. No. 2782 — R/F 642101 — Valor Cr 75.00 

Dr. Luis A. López, apoderado Comercial E In-
versiones Galaxia, S.A. de C.V., Hondureña, so-
licita Renovación marca fábrica: 
"NARANJA PLUS" 	 No. 2.125 R.P.I. 

Clase: (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Mayo 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

3 1 

Reg. No. 2993 — R/F 619902 — Valor tr 75.00 
Dr. Guy José Bendaña, apoderado L'Oreal So-

ciété Anoevme, Francesa, solicita Renovación 
marca fábrica: 
WOLUTIS" 	 No. 2,928 R.P.I. 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 2t, 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 

3 1 

Reg. No. 2784 — R/F 641685 — Valor er 75.00 
Dr. Luis A. López, apoderado Comercial E In-

versiones Galaxia. S.A. de C V., Hondureña, so-
ljet • -• Renovación marca fábrica: 
"GRAN CMITENZO" 	 No. 2.082-A R.P.I. 

Clase:(30) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Mayo 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

3 1 

Reg. No. 2785 	R/F 641588 — Valor (: 75.00 
Dr; Luis 	aihnietadu Oninernial 19 In- 

versiones Galaxia, S.A. de C.V., Hondureña, so-

1 ei ct rto,,emo ion marca fábrica: 
"C-PAN C(114rmINZO" 	 No. 2.078 R.P.I. 

Clase: (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 7 

Mayo 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

I 

re•-•••• N^. lenn 	R9.790 	V'1nr op. 75 no  
TI.Pyrs 1,1 n Cfflod,L. atywir49440 A  1,1rItt  Tot- 

Iv>mto,10g. Tlinois, E.U.A., solicita Renovación 
1y.4 r.a 

'"p!T1T ATITTCTNA" 	 No. 14.029 
("1-,....• 	(51 
p•ote+no Proniedad Industrial. — Managna. 18 

A.hr4 1 loctn. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

3 1 
lyrn, nAgn 	p 	 ce 	nn 

	

pmnrin•••-e 	j-Tr••h 	A.• 
a•n-'11 -c1.• ft Alemana, solicita Renovación 

No. 2.265 R.P.I. 
Clase: (3) 
p no4 	P opie.Tad 1.1111119114 qt. 	 p min.; 

Abro 95 1 0a5. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador Suplente. 

3 1 

R„ <,.. TTn  :Anal — 	a2-r260 	Valor fe 75 (16 
n.. 	 12 a rn .1 el v.* fin 4. 7.-T•sonwit 

A 1- 41e-nre4ellae.haft solicita Renovación marca 
PA 	. 

dr1,-, nerT-117.1, 
	

No. 4.165 R.P.I. 
Cta eo7 (171 

pronledad Ter/n.o-rifo. 	wranesps 26 
Ahrtl. 1°R5. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

3 1 

P.er. N^. lnf9 — 	ro"?ni 	Irainr t.' 75 00 
p„apr,4,1,110 d^ nocclIst 

Alttlene-.s•oisohit, Alemana, solicita Renovación 
7•"1 /PO Nri 

.T.1, "r-r&GrtsT&" 	 No. 4.164 R.P.I. 
osos: (17) 
Perriatro Propiedad TrAns4r4,11. 	 29 

Abril. 14QK . — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

3 1 

r?,,(P. No. 8/19n 	P 	C97909 — 1711nr er 7N nn 
C1 14~4 P.. annelm'n tIn dr. T-Tnreellnt 

A Ir fl,./ erm,"11,0%ft, Alemana, solicita Renovación 
1"..”,ar.7 fn$,,,t.,1 • 

"Tzn'TACTer TNA" 	 No. 8,001 
Clase: (51 
Rerdatro Propiedad Ieduatrial.. — 1Vransenla, 

*kiwi! 2t) 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 

3 1 

sea'. No. 3084 — R iF 627963 — Valor oe 75.00 
Dr. Franklin Caldera. apoderado Sperrv Cor-

noratino. Estadounidense, solicita Renovación 
-narra fltlnica: 
"TPERRY" 	 No. 2 279 R.P.I. 

( 1 R) 

R°P.P■tir Propiedad Indirtr!al. — Wrnartra, 
bril 99 1085. — Rosa Argentina Ortega C., Re-

gistrador Suplente. 
3 1 

No. 30R5 	R fr 627264 	Vnlñr le' 75 no 
Dr. Franklin Caldera,..apodera-do Jlerachts 

tiengannllieliati, Alemana, solicita ReiloYablila 
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No. 2.271 R.P.I. more* fábrica: 
"O'  &TAD" 
	

No. 14,499 
Clase: (9) 
Reeist•o Propiedad Industrial. — Managua, 19 

Abril 19Ra. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

3 1 

R•fr, No. Roan — R/F 627265 — Valor ¢ 75.0n 
Dr. Franklin Caldera P., apoderado de Snerry 

Corporation. Estadounidense, solicita Renovación 
ro inica : 

"SPET>RY" 	 No. 2.275 R.P.I. 
Clase: (9) 
Reeistro Propiedad industrial. — Managua. 

Abril. 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador Suplente. 

3 1 

Rae.. No. 8M7 — P ole 627266 — Valor 	75.on 
Dr. Franklin Caldera P., apoderado de spprry 

Corporation Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"Sperry New Hollando 	No. 2.301 R.P.I. 

Clase: (7) 
Registro Propiedad Induatrial. — managua  1R 

Abril, 1995. — Rosa Argentina Ortega C., 'Re- 
gistrador Suplente. 

S I 

Reg. No. 3088 — Ft fir 627267 — Valora 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., apoderado de Sperry 

Corporation, Estadounidense, solicita Renovación 
manca fábrica: 
NSPERRY" 	 No. 2.273 R.P.I. 

Clase: (9) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 18 

Abril. 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador Suplente. 

3 1 

Rae'. No. 3089 — R/F 621269 — Valor e 75.00 
Franklin Caldera, apoderado de Mac Donald Rr 

»lir *J.•..gte.:1. Escocesa, solicita Renovación mar-
ca fábrica: 
"HIGHLAND QUEEN" 	 No. 4.307 

Clase: (33) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua .  27 

Febrero 1985. — Maria Soledad Pérez G., Regis-
trador. 

3 1 

Reg. No. 3090 — RIF 627270 — Valora 75.00 
Dr. José I. Bendaña, apoderado Sem Corpora- 

tion. Estadounidense, solicita Renovación marca 
brlea : 

"DOMETT("" 	 No. 14.0E 
Clase: (2) 
Reointro Propiedad Industrial. — Managua, 26 

Abril igen. — Rosa Argentina Ortega C.. Regia-
trador Suplente. 

3 1 

SPERRY" 
Clase: (12) 
Registre. Propiedad Industrial. — Mona.ma 18 

Abril. 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re- 
gistrador Suplente. 

13 1 

No, 3698 — R /E 621213 — Valor e 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado de Sperry 

Corporation, Estadounidense, solicita Renovación 
oisres brica: 
«"TEERRY" 	 No. 2.273 R.P.I. 

Clase: (7) 
r.rjqtro Propiedad Industrial. — Manrurtra 18 

A >Ir,/ 1OR5 — Rosa Argentina Ortega C., Re-
aistrador Suplente. 

S 1 

Reo.. No . 	 P , 17 4 0",Anfl 	I7e1nr er. san no 
nrs v.„,„to,„4. 	 nnein..neill 11P TMertel. 

rini4A.A.• 	,111,, ,,Ie MnrlInnrnn.ntrv■ TT., ivra...e.11•• ■ 

k. 	M. Tr.. S. A.) Espanola, solicita Reno- 
no-' 4 . 	rAbrica. 
"TY A Vre1nrrtIrtj , 	 No. 3.583. R. P. L 

(51 
Ft.pim.”.1 Propiedad 	 Manarnra., 17 

trador. 	
— Rosa Argentina Ortega C. Regia- Ti•1n 1985. 

3 2 

R.," asna — R or• a•-reni 	Veto, s• 75 Re 
vgrall./. 

Company. Estadounidense, solicita Renovación 
marca ftiheroa. 
"DR. PEEI5ER" 	 No. 4,427 

Clase (32) 
Renio-o Propiedad Induatrial, Managua, 17 

.Tn•io 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Regis-
trador. 

2 

Res,. 2554 	R 	(anana — Valor dr 75 no 
nrilrost.* 	 (1. Forms 

c'elnYarzkopf Gmbh., solicita Renovación marca 

"TAFT" 	 No. 8,121 
Clase (3) 
Fterratro Propiedad Tnd,iatrtal . — MR.71(trila. 17 

%nro. 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Regis-
trador. 

3 

Reg. 2555 — RIF 62"964 — Valor e 75.00 
Dra. Yarnilet M. de Molespin. rinn4Prn(1,4 

IR(Nehrlylc".* MR^PlhPim Ombh., Alemana, solicita 
Renovari6n marca fábrica: 
"S ANGUR - TEST" 	 No. 4,532 R. P. I. 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 17 

Tullio 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Regis-
trador. 

Reg. No. 3091 — R/11` 627271 — Valor A' 150.0n 
Dr. josé Tornar:10 Rondarla S., apodere/10 de pep-

e/leo nt.(mcf(4...(1-1 también como txlilaon !Rne+r-
th, R; Ge>"(1R CO.. Estadounidense, solicita Renova-
einn r1•-ea fAlrira: 
"V7 RLTER T-TAGEN" 	 No. 2.323 R.P.I. 

Clase: (28) 
fteristrN Propiedad Industrial. — Managua, 23 

Abril 1955. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

3 1 

/tea,. No. 3092 — 11/p,  62127v — Valora 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado de Sperry 

Corporation, Estadounidenas, solicita Sietrovación 
1111,11011;  

3 2 

Reg. 2556 — R iF 621905 — Valor e 75.00 
Dra Yamilet M. de Malespin, apra'erada .de: 

Roehringer Mannheim Gmbh., Alemana, solicita 
Renovación marca fábrica: 
REFLOTEST" 	 No. 4.533 R. P. L 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 17 

Junio, 1985. — Rosa Argentina Ortega O. Regis-
trador. 

3 2 

Reg. 2557 — R/F 627906 — Valora 75.00 
Dra. Yamilet M. (le Mslespin, apoderada de 

Duelsrimpr 	 oalliattia 

;411011 
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SECCION JUDICIAL 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3396 — R/F 657305 — (Ir 75.00 

Maritza del Socorro Dubón Villavicencio, 
Víctor Manuel Castañeda Villavicencio y 
Dayton Jose Castañeda Villavicencio, soli-
cita se le declare herederos  en union de 
sus menores hermanos: Erich Marcelo C as-
tañeda Villavicencio y Fauto Martín Cas-
tañeda Villavicencio, de todos los bienes, 
derechos y acciones que al fallecer dejara 
su señora madre: Amanda Villavicencio 
Quintanilla; Sin perjuicio de parte conyu-
gal. 

Interesado opóngase en el término de 
Ley. 
dado en el Juzgado Tercero de lo Civil 
del Distrito de Managua, a las diez de la 
mañana del veintitrés de Julio de mil nove-
cientos ochenta y cinco. — Vida Benavente 
Prieto, Juez Tercero de lo Civil del Distrito 
de Managua. 
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Reg. 2560 — 	02u/u» — Valor s; 75.0. 
D, a. a tumiel ua kuu.".epill„ Aputieinua uuttiai u. 

gel' ■1■41,...táia,i4a. t,,.a.l Lia. a, "á s-lal 7:144 	SULCI La Reno- 
vuelva inrca faumica. 

oR. 	 No. 4,538 R. P. 1. 
Ciase (5) 
R- j„....ro Propiedad Industrial, Managua, lb 

Junio law. — to."."4 ilrgentsatt (friega L. Regia-
txador. 

3 2 

Reg. 2562 — R/F 627910 — Valor w 75.00 
Dra. xamilet de Malespin, Apoderada Soehrin-

ger Mannheim Gmbn, Alemana, solicita Renova-
ción marca fábrica. 
"13IL R - Tr_ST" 	 No. 4,531 R. P. L 

Clase (5) 
ft,gui‘ro Propiedad Industrial, Managua, 18 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega O. Regis-
trador. 

3 

Reg. 2561 — R/F 62 ∎ 911 — Valor tr 75.00 
Dm. Yamilet de Malespin. Apoderada de: 

Hans Schwarzkopf Gmbh, Alemana, solicita Re-
novación marca fábrica: 
"IGOTINT" 	 No. 8,120 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 18 

Junio, 1985. — Rosa Argentina Ortega O. Regis-
trador. 

3 

lteg. 2563 — R/P' 627912 — Valor C 75.00 

Dra. Yamilet de Malespin, Apoderada Boehrin-
ger Mannheim Gmbh, Alemana, solicita Renova-
ción marca fábrica. 
"GLUKETUR - TEST" 	No. 4,534 R. P. L 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 18 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega C. Regís-
trador. 

Reg. No. 3374 — R/F 45704 — CP 50.00 
Tomasa Blandón Leiva, solicita declarár-

se heredera unión de sus hijos: Ana Ara-
cely, Arlen Junieth, Alex Mauricio, y Da-
nil Federico, todos de apellidos Zeledón 

Renovación, marca fábrica: 
"UGEN - TEST" 	 No. 4.529 R. P. I. 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 17 

Junio, Usó. — Rosa Argentina Ortega U. Regia-
trauor. 

3 3 

Iteg. 2558 — RIP 627907 — Valor C 75.00 
Dra. x amilet de Malespm, Apoderada Isoehrin-

ger Inailasseue lru.11.y Aleula.1"1„ Bulátal.D tik../LUVer 
clon marca taozica. 
"BILUcEN - Tr.:1‘" 	 No. 4,535 R. P. I. 

Clase (5) 
R...gisGru Propiedad Industrial, Managua, 18 

JUDiu latió. — Rosa Argentina Ortega U. Rept-
trtudor. 

$ 

Reg. No. 2559 — livIr 627908 — Valor Cr 75.00 
Dra. launiet de malea:qm., Apoderaua tioebrin-

ger Mannneini Alemana, solicita Renova-
clon marca fabrica. 
"Arab 1 1Y Th.::DT" 	 No. 4.539 R. P. L 

ciase (5) 
e'ropledad Industrial, Managua. le 

Juan,.. aros — ./.1."4"4 41qic"1.1/44.4 Lit& ,c1,04 	átt.‘14.- 

1.11suut. 
1 4 

Reg. 2584 — R/7? 627913 — Valor Q 75.00 

Dra Y amileht de Malespin, Apoderada kioehrin- 
gUi. Muimmmelitt kii/11)", 41.ár.aama.".0., ~lit:MÁS 21:~4. ,  41.• 
emuli 111Dreii /D.D.1‘11. 
tf..)1iTurt - n.sr" 	 No. 4,530 R. P. L 
t.:1~ (0) 
1-(,...6,..n.ro Propiedad Industrial, Managua, 18 

Junio ./D00. 	Aluan‘ AryGnitsiU Ortega v. Regia- 

3 3 

Reg. 2565 — R/F 627914 — Valor Cr 75.00 

Dra. Yamilet de Malespin, Apoderada Boehrin-
ger Maniuieim umbu, Aieniabs, ~nena 1-teuova-
clon marca fabrica. 
'cUllis 	- '1110'1"' 	 No. 4,537 R. P. L 

Glasse (b ) 
ktegiaLru Propiedad Industrial, Managua, 18 

unmo las5. — 11" Argentina Ortega U. B.:gis-
-radar. 

3 3 

Reg. 2566 — R/F 627915 —. Valor C 75.00 

Dra. Yamilet de Malespin, Apoderada Boehrin-
¿er Mannheim Ginbu, Alemana, solicita Renova-
..ión marca fabrica. 
'ULURUTE.sT" 	 No. 4,527 R. P. L 

Clase ( 5) 
Regis..ro Propiedad Industrial, Managua, 1* 

laa5. — atvea Argentina Ortega U. Regla-
.rador. 

* 3 

2 
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rales ignoradas. Para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este despacho Judicial a 
defenderse en la causa que en su contra se le 
sigue por el Delito de: Lesiones Graves, en per-
juicio de: Roberto Machado Monge, hecho mu-
nido en la Comarca el Arrayan, en la Hacienda 
el Arrayan, jurisdiccion de Juigalpa, Chontales. 
Bajo apercibimiento de declararsele Reberde Si no 
comparece. Llevar la causa a plenario y de nom 
brarsele defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades civiles y Militares 
la obligacion que tiene de capturar a dicho pro-
cesado y a los particulares a ueetuiciae el lugar 
donde se oculte. — h2. Cacares P. 41. Urbina 
L., 

Es conforme, Juigalpa veintiseis de Junio de 
mil novecientos ochenta J  cinco. 

95 
Por segunda y última vez citase y emplázese 

al Procesado: Pantaleon Hurtado Machado, mayor 
de edad, Soltero, agricultor y del domicilio de 
la Comarca el Arrayan, de esta Jurisdiccion. 
Para que dentro de quince dial comparezca a 
este despacho Judicial a defenderse en la causa 
que en su contra se le sigue por el dento de: 

e)olosa., ea perjuicio de Rosa Romero 
Suazo, hecho ocurrido en la Comarca el Arrayan. 
Bajo apercibimiento de declarársele rebelde; 
Elevar la causa a plenario y noinbrarsele defen-
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y mili-
tares la obligacion que tiene de capturar a dicho 
procesado y a los particulares a denunciar el 
lugar donde se oculten. — M. ~eres P. — A. 
M. Urbina L. Sria. 

Es conforme, Juigalpa veintiseis de Junio de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

96 
Por segunda y Calma vez citase y emplazase 

al Procesado: Modesto rizan, de generales ig-
noradas. Para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este despacho Judicial a de-
fenderse en la causa que se le sigue como autor 
del Delito de: Lesiones Graves, en perjuicio de: 
Teodoro José Obando Hernandez, en la Hda. 
San José del Pueblo, jurisdicción de Juigalpa, 
Chontales. Bajo los apercibimientos de cIeclarar-
sele rebelde; elevar la causa a plenario y de 
nombrársele defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las atuoridades civiles y militares 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
Procesado y a los particulares a denunciar el 
lugar donde se oculte. — M. Cáceres P. — A. 
M. Urbina L., Sria. 

Es conforme, Juigalpa, veintiseis de Junio de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

97 
Por segunda y última vez citase y emplazase al 

Procesado: Francisco Robleto Montiel de gene-
rales ignoradas. Para que dentro del término 
de quince dicta comparezca a este despacho Judi-
cial a defenderse en la causa que en su contra 
se le sigue por el Delito de: Homicidio, en per-
juicio de: Marcelino Alvarado Castillo, hecho o-
currido en La Hermita, Jurisdicción de Chontales. 
Bajo los apercibimientos de declarársele rebelde; 
Elevar la causa a plenario y de nombrársele 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y militares 
la obligación que tienen de capturar a dicho pro-
cesado y a los particulares a denunciar el lugar 
donde se oculten. — M. Cáceres P. — A. M. Ur-
bina L., Sria. 

Es conforme, Juigalpa, veintiseis de Junio de 
mil novecientos ochenta y cinco. 
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Blandón, bienes, derechos, acciones dejó su 
difunto esposo Federico Zeledon Rodriguez. 

Consisten urbano en Estelí. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí cinco 

Julio mil novecientos ochenticinco. — Gui-
llermo Sotomayor O., Secretario. 

Reg. No. 3373 — R/F 45703 — 4 25.00 
María Elba Espinales Portillo, solicita 

declararse heredera, bienes, derechos, ac-
ciones dejo su difunta madre Juana Espi-
nal Zambrana. Consisten: rusticos, unía-
nos, jurisdicción Pueblo Nuevo. 

J uzgado Civil Distrito. — Estelí, catorce 
Marzo mil novecientos ochenticinco. — Gui-
llermo Sotomayor, Secretario. 

Reg. No. 3372 — R/te' 64686 — 25.00 
Teodora Filomena Salazar, solicita: Re-

presentacion hijos, declareseles herederos 
Derechos, Bienes, Acciones, fallecer dejara 
Espiricuuu Romero Omana. 

Oponganse. 
Juzgado Civil Distrito. — León dieciséis 

Julio mil novecientos ochenticinco. — So-
corro Garcia L 

Reg. No. 3371 — 	096268 — gr 75.00 
Maria Roberta Gregaria Reyes, utuou 

hermanas Maria Josefina Reyes y Maria 
Luisa Reyes, Solicita declarense unicos y 
universales herederos de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejo el 
señor Juan Cortez Cens; Consistente pre-
dio urbano Barrio "La Palma" El Viejo; 
Lindantes: Oriente: Emilia Nuñez; Occi-
dente, calle enmedio, Maria Diaz; Norte. 
Santos Campos y Sur: Josefa Diaz. 

Upoligause. 
J uzgado Civil Distrito. — Chinandega, 

diez Julio mil novecientos ochenticinco. — 
Esperanza Gertrudis Martinez Garcia, Se-
cretaria. 

■•■•••■•■•••■■■■ 

Citaciones de Procesados 
93 

Por segunda y última vez citase y emplázase 
al Procesado Crisanto Hurtado Lopez, de genera-
les ignoradas. Para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este despacho Judicial 
a defenderse en la causa que se le sigue como 
autor del Dento de lesiones graves, en perjuicio 
de: Modesto Suarez Amador, en la Comarca el 
Zancudo, finca San Luis, jurisdiccion de J uigalpa 
Chontales. Bajo los apercibimientos de declarar-
sele rebelde, elevar la causa a plenario y de 
nombrarsele defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y mili-
tares la obligacion que tiene de capturar a dicho 
Procesado y a los particulares a denunciar el 
lugar donde se oculte. — M. Cáceres P. A. M. 
Urbina L., Srta. 

Es conforme, Juigalpa, veintiseis de Junio de 
mú novecientos ochenta y cinco. 

94 
Por segunda y última vez citase y emplazase 

al Procesado: Mariano Flores Arguello, de gene- 

1104 
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